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parto de la contribución del ano anterior, 
0 en . uyo léruiino hayan pastado e^ verano 
ilum». prasentáudola antes del indicado 
(lia veinte y cinco de Abril en la -cereta 
ría de la Asociación. Además han de 
lar solventes en el pago de los derechos de

I ponsabilidad de los tres referidos emplea 
dos de la que ' uega" se les libre fundados

Despacho telegráfico de Ma- 
_ - 1 Vï T'14'/Ad ¿"1 Idrid á las 'i y 

tarde de este âia 
«El General en\

Los g .nadetos que se hallen constitui
dos en algu 1 erapteo ó cargo P^^^co d^ 
servicio de la Real Persona o 
que les impida asistir por si à las -Juntas 
generales, pueden enviar apoderados, á 
o ,1,. Apiirrn. V eSDOn-

10 minutos ue la h conceptúen conveniente.
' ° Los Vocales voluntarios de las ^Juntas

' ípfe del Egér- generales ti nen igual voz y voto que los

I./- sis,
;enerab solo tendrán voz y no voto

cito de África dice .ayer a 
12 déla mañana desde el cara- 
pamento de- Tetuan, continua 

-el Levante; y con fuertísimo 
temporal deagua. Han llegado 
dos vapores, pero aun no han 
comunicado con tierra; por lo 
demas no ocurre novedad. »

Logroño 9 de Marzo de 
1860. —Manuel Somoza.

pues
Jiin’a gi

Lo'que participo à V, S. para que se 
sirva mandar se publique en el «uto «í - 
cal de esa provincia, remitiéndome un 
ei mplar dellnúmero ea que se verifique. 
J lo o«e « «oAer «l pMi,:» por 

din dtl BoMi» oficial para g.,e legando a 
naíana d- lados los ganaderos de ajro- 
o’no'a piie lan llar el deludo cumphnaenlo 
4 eaanio se previene en »'« 
»i««¡ínc:un. Logroño 8 de .llardo de 1880. 
—Manuel Somoza.

Id ViUv 1 J 1en que, su buena fama queda a merced de 
un extravío que el descuido'uotras causas pudVeían ocasionar, despues de ’cer en 
Irega del paquete generalideverlificados á 
los empleados de la Administración franco- 
sao-Atendiendo à estas cbservaeionesj à 
la insta demanda de los empleados de írun 
a Reina (Q l) G ) se ha dignado man
dar quecos pliegos certificados que^con- 
lengan efectos de la Deuda, d o 
est an-^ero, no se remitan con las ’ 
dades prescriplas en la 
Marzo de 18'56 sm perjuicio deque pue 
dan utilizarlas los remitentes enviándolos 
plie<^its á comisionistas ó consignatarios 
uoo?-’...a, o la Junquera, limites de la 
Administración española.»

Lo gue se inserta en este periodico para 
conocimiento del público. Logrona 3 de 
Marzo de I860.—Antonio Manuel Megia.

honvhsntos
ARQUITECTONICOS DE ESP AS A,

íPCriON DE FOMENTO EN ELGOBIER- KlA provincia de LOGROÑO

El Presidente dé la fisoáacim general 
de Ganaderos con fecha 29 de Febrero al- 

deleriinad’r en el 

déla ganadería del r»ian_, qip se celebren 
una vez al año y en los términos que pies- 
cribe,' las Juntas’gen Tales ordinarias < 
ganaderós, y las extraordinarias que la ne. 
Uidad exija, para el despacho de h« ne
gocios conducentes al P»mentó, po y y 
rcgiiu'm de la ganadería d-d rom , y 
nía. qiiP por el mismo Ri-glamenlo IfS ' Oi- 
respond.m: hago prosmilo á lo. vanadoios 
dX"ápr..vmbi,quc’oldiav..i„loycinc.o 
do Ahrd proximo han de e > ppzar las 'un- ; 
las generales <1 1 presente año, rennieai^ 
en esta córte en la casa propia ale la ' so- 
ciacion, cabe de las Huertas num. 31, » 
las. que podrán asistir los ganaderos cria
dor, s que gu-len, proponiendo y 

’ do con los demás Vocales n mesar os y Vo- 
liinlarios, cu nto considera conducente à 
la conservación v prnsp-ridml d.' la ^an - 
d ría- con tal de quejón un afta de anli- ciimrfon sean d»eW ciento v cincuen

ta cabezas de ganada lanar o cab™. » '« los ir.'S la romiien a "
veinte V cinco de vacun', o de.diiz y ) Esta disposición no asi „ur.i
oi'ho de caballar ó de setenta y' cinco de । “ la frontera la conducción d
ceri.a: lo qm- deberán justificar con cerli - que contienen efectos de la Deu-

! fieacion del Alcaide del pu Ido donde ten- , 1 2 á costa de una gravísima tes-
gan empadronados los ganados para el re- ■ da y lo

AnMlNBTRAClON PRINCIPAL DE COR-
REOS DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El limo Sr. f)Mor general de Cor 
reos en Circular de o del actual me dice lo

El Excmo. Sr Ministro de la Gnberna- 
cioi con f-cha H dd ni"S proximo pa-ado 
se ha servido comunicar á esta IW^™ 
lí Rea' orden «•«“'*?’«= “'’i"® pgLi, se 
Adromisltacion do Correos d i Franc a se 
ha negado cinsluntonen e á recibir I 
nlieo.is qu". coniieuen eCeles de la ueuua 
publia con las for nalidades prescript- 
' or ésa Dirección general, para asegur r 
la conducción de 
de esta negativa, se previno en la CirtUlar 
de 9 de Mavo <1« fi”*'' ‘

Chus pliegos’á la Administración de Irun, 
se introduzcan reservadamente en el pa- 

de los demis cérlilic-ulos, despues de 
1 h -r sido abiertos, comprobados con las 
i fa unrés V vuellos á cerrar con lacre y se

llo ñor eUd.iiinislrador, el Interventor y 
olioempleado más de aj .ella «toM. R’iæ; 
nesestienden c rt'b la.u'.u d-I acto, y hr 

lt)S tr 'S la remiten à esa Direc

PUBLICADOS

A teXPEIWSaS S>EL ESTAIIO.

La Comisión nombrada por Real órdeñ 
de 3 de Julio de 1856 para llevar à cabo 
el pensamiento propuesto por la Pycueia 
superior de Arquitectura, de perpetuar en 
una publicación gráfica y descriptiva, dig
na de la protección del Gobierno, las ve
nerandas reliquias del arle monumental en 
España, cumpliendo el honroso deber que 
aceptó, deseosa de corresponder al plau
sible celo con que la soberana resolución 
mencionada atiende à impulsarla historia 
del arte y Iq arqueología, y competente- 
mente autorizada por Real orden de 19 de 
Octubre último,—dirige su voz, hoy que « 
se dispone á dar á luz los /abajos en 
estos años difícilmente realizados, á todos 
los que miran con ilustrado interes los mo
numentos délas pasadas edades, para ex- 

1 ponerles el pensamiento y el plan que in- 
Î lenta ir desarrollando en sus ^tareas sobre

, I la deseada y sin duda alguna interesante 
Por Real órden de 16 de'Diciembre ul - jjjsioria de la arquitectura española.

^’Kiwirados Ins Monnraenlos à espensas cultivarse sin una completa abs-
!«1 p« alio v siendo por este concepto y tracción de todo sistema predeterminado, 
ñor d' fin Vqus aspiran obra .aliauiente pr¡„cipia bajo el Mulo de Monumentosi »- 

/.inoal fácil será comprender al publi- I quiieclónicos de España, una obra KhabR" 
Tr Æ une Obligan á todo EspattM abraxari toa de todas las edades, 

y promirar el mejor éxito de una „¿2, estilos y todas las comarcas de la 
mil Pinniezrt va á ser considera’ península, enliando en el campo de las in- 

uT fuera de Espa^ña cual digna de nuestras vesligacioncs con la buena fé y baste coj 
^‘*11 ni A 'donas Escusato es por lo tanto j ¡puénuo candor propio de quien hace un 
;Í“X h manifestai la utilidad experimeiilal y quiere proceder

- IranrHncn dc los Monumonlos, cuando jg conocido á lo desconocido, dejando 
¡r ílira narle basta el prosp'^cio que á g| término de sus tareas la deducion 

l mtinincíon se ingerta para formar cabal razonada de las teorías y de sus formulas. 
HpI le In- fines á que aspira la Comisión franca manifestación de su con-

. ciencia desimpresionada ofrece a la Co- 
l?i¿o Dor lo tanto que los Ayuntamien ventaja de poder ir formando,

tos^v Dersonasilustradas de la provincia,! v admirando sus conviccio-

Wüvarán de consuno el mns^« e^- 
lo de los Monumentos arqu tectornas, 
suscdhlén lose ála obra por conto^^ 
esta Sección de omo-

■ Real órdeu de
' V (10 8 ,de Marzo de , [
•• Sección de Fomento, Mariano Muñoz y

pez.

modificando y depurando sus 
nés. conforme a los datos que Is yaya su
ministrando el individual estudio de los 
monufuenlos, y es para el publico, que va 
à estudiar lunlamenle con ella y que po
drá comprobar la exactitud de sus deduc
ciones, una garantía de que no ha de lle- 
trar el deplorable caso de violar á sabien
das el carácter genuino de los monumen
tos ni de forzar su significación tilosOtica, 
para que correspondan à determinados 
principios.

Si esta ingenuidad científica es reco-
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mana ó de la visogoda los califalos f rei
nos de la España sarracena y de la cris
tiana, independiente ó reconquistada. Los 
paísesJ donde han regido unas mismas 
leyes y unos mismos usos, y en los cuales 
probaolemente se ha practicado una mis
ma arquitectura, salvos los casos en que 
han coexistido dos ó mas nacionalidades y 
civilizaciones diferentes por razon de con
quista ó.avenencia; estos pai.^es, aunque 
ajiarezcan fi accionados ¿ó incompletos en 
la division subsidiaria de la obra por pro
vincias, s-guii su delimitación moderna, 
fecobrai-án su légitima integridad en el 
cuadro general de la historia de |!a arqui
tectura en España, que para que sirva de 
liesúinen se ha de poner al final de la obra, 
dedu iendo las leonas y formulando la sín
tesis de lodos los monumentos.

Cada provincia actual formará por tan
to, (le.spues de ^ordenada, como una obra 
separada y metódica, en la cual podrá 
examinarse á sim( le vista el desarrollo 
sucesivo de los diversos estilos arquitec
tónico.*,* llevará al lin por via de resúmen 
ó conclusion, su cuadro particular sobre 
la hi.5loria d^l arle en sus varias secciones 
de: Epoca heróica ó primitiva; Edad an
tigua; Edad media y Edad moderna, su
bordinadas al sei.cilio plan siguiente:

Considerando la comisión que, si bien 
el objhlo útil del edificio es la causa in
mediata de la diversidad dé las formas 
arquiieclónicas, hay otra causa mas gene
ral y trascendental que determina la di
versidad de su carácter genérico, cual es 
la fe religiosa, primer influjo que se refle
ja en la vida pública y privada de los pue
blos y que pone sello indeleble, à su civi
lización; ha creído poder eslabicer tres 
grandes divisiones respec o de la civiliza
ción de que son producto todos los monu 
mentos de la arqut.leclura española, à las 
cua es responden las denominaciones de? 
ARTE pagano, ARTE CRISTIANO y ARTE MAÊO- 

.metanv. , Tal es la ci.asificaciún primera y 
fun iamenlal de s,a obra. Dentro de la di- 
vision por arles ó civilizaciones, se desar
rolla toda la amena variedad oe los ésli- 
los,-que Gonslit ¡yen subdivisiones secun
darias, como por'ejemplo en el arte cris
tiano, el estilo latino, aï bizánlino, el oto- 
zárab:, el rontántco, el mudejarj el oj val 
ele., juntamente coj la de los usos ó apli
caciones, ya nbgiosas, ya civiles ya mili
tares de los monumentos. Parte de aquí 
una fácil y melódica cla.dticacion que per
mitirá a los lectores ir dando desde luego 
á la obra un orden provisional, con solo 
reunir los monumentos de una misma loca
lidad y de arte, estilo y uso idénticos, por
que lo,tas estas circunstancias van expre
sadas en la parle superior de cada lámina

Bien bu viera podido hacerse otra divi
sion por épocas, comprendiendo en la pri
mera lo-) monumentos de tos tiempos j»ri- 
mitivos; en la.segunda los de la edad an
tigua desde las guerras púnicas hasta la 
ruina del imperio romano; en la tercera 
los de la edad media que termina en el si
glo XV con la definitiva constitución de las 
actuales nacionalidades, yen la cuarta 
los de la edad moderna hasta la completa 
generalización del gu>lo greco-romhno en 
la península Pero este método ofrecía gra
ves inconvenientes. En primer lugar, aun 
no le es dado á la Comisión formar un ver
dadero convencimiento acerca de la exis- 
leocia do vestigios del crie, anteriores à 
las guerras púnicas, por lo cual, dado ca
so que no se descubriera ninguno, la se- 
cionde la época primera quedaría en blan
co, acucando á la Comisión de haber abri
gado prelensioi es no justificadas por el 
estudio analítico de nuestras antigüedades. 
Pero prescindiendo de la grao ¡desigualdad 
que iba á resultar en la repartición de la 
materia de la obra, una vez subdividido el 
periodo pagano en dos épocas, la heróica 
y la CLÁSICA, todavía se tropezaba con 
oíros obstáculos mayores, cuales eran, el 
de mezclar en los cinco siglos últimos del 
imperio .omano de Occidente con los mo- 
numento.s paganos las reliquias de primi
tivos edificios cristianos (que la Comisión 
se lisoogea de poder publicar), y el de te-

menílabl^.«ii jos, estudios puramente histó
ricos (a pesar£de laj^confirmacion que el 
plan divino de la Escuela ortodoxa parece 
recibir de las ¡verdades reveladas en las 
Sagradas Escrituras), en los -istudios sobre 
el desarrollo yi vicisitudes del arte es, no 
solo recomendable, sino de necesidad ab
soluta. Por respetabíc-que sea el conocido 
axioma de que en las ’formas ai dísticas se 
hallan reveladas las aspiraciones y creen
cias religiosas, políticas y morales de las 
naciones y con ellas las de cada comarca 
y localidad, ¿qué sis le ida podrá prefijar las 
diversas modilicacioiies y combinaciones 
de las formas en la sucesión de los tiem- 
pos^ni predecir todas las necesidades que 
ha dé satisfacer la arq .iteídurai' Recono
cidos los desengaños que cada dia nos o- 
frecen las mas bien fundadas teorías á 
priori, parece poca toda circunspección en 
esta materia; y aunque fuera dado á esta 
Comi-ion aventurar^unasíntesis mas órne
nos deslumbradora (sobre la^hisloria del 
arte en España, renunciaría áesa vana
gloria por el crcíullado mas positivo de 
una deducción finab legítima consecuencia 
delesludioau líticojy verdaderamente tras
cendental denlos monumentos.

Dar, pues, á conocer los'^principales de 
estos monumentos con toda la íidelidadja- 
petecibíe, Ofreciéndolos al público en'sn 
planta, alzado, secciones, vistas genera
les y detalles, é h dican do lo que es en 
ell sjde construcción primitiva y lo que 
aparece como fruto de modificaciones ó 
restauraciones posteriores; publicar asi
mismo los mas interesantes objetos anís- 
ticos inherent s á los edificios en los gé
neros de pintura mural vidrieras mosaicos 

-retab os, altares, sillerías de coro, relica
rios, alrileSj vasos sagrados etc.; derramar 
Sobre todas estas páginas del arle la luz 
de la historia, dp ía tradición, de los do
cumentos inédiios|que yacen ignorados en 
Jos archivos, v aun la qup ¡-uede sacar la 
sana trílica de las mismas leyendas y fá
bulas; ordenar despues estas dif rentés 
monografiás, (clasificándolas con arreglo á 
fas divisiones del arte, de época, de ¡er- 
rálorio. de objeto y,de estilo; i deducir de 
esta.ciasificacion el desarrol o y vicisilu- 
•flos de la arquitectura española desde los 
ífiempos heróícos hasta los modernos, po
niendo de manifiesto las causas de sus 
varias trasformaciones; señalar los miste
riosos vínculos que unen entre si las prin
cipales épocas artísticas, y el curioso y no 
bien estudiado sincronismo de practicas y 
estilos diferentes___hé aquí los árduos 
fines á que esta Gomisio i aspira.

La necesidad y conveniencia de atender 
desde luego, y conforme á esta paula ge
neral, á quesean conocidos los monumcn 
ios mas caraclerísticos de las varias civi 
lizaciones que han florecido en nuestro sue 
lo, la obligan á renunciar por ahora á 
toda clasificación exc sivainonle melódi
ca, la cual seria por otra parle en extremo 
arriesgada, pues que solo podía estable
cerse al final de la obra, cuando le sirvie
ra de no , dudoso fundamento el cxámen 
comparativo de lodos yus monumentos de 

jEspaña. Obedeciendo esta inevitable ley 
de toda publicación análoga, dará á luz la 
Comisión y describirá hoy un edificio ro
mano ó árabe; mañana uno bizantino, ro- 
mámco, ojival o pl.ileresco; otro día qui- 

.z,ás uno celta ó fmicio, hasta agolar él te
soro arquitectónico de mas precio en cada 
provincia.

Pero esta confusa promiscuidad se re
solverá en su dia en una rigorosa ordena
ción cronológica, perqué la monografía de 
cada monumento indicará la época y la 
sección en que habrá de colocarse, herma- 
ná.ñdose entonces este raciona! sistema con 

r^LóMen de provincias. Y no será obstácu
lo que la actual division ilerrilorial difiera 
de las antiguas circunscripciones de ia pri
mitiva península Ibérica, ó de la España 

djue invadió el belicoso celta y que coloni
zaron el religioso egipcio.-el codicioso f i- 
nicio, el cubo griego de l is costas de Asia 
y el cartaginés astuto, ni obstará tampoco 
que no confionlen ni cm respondan exacta- 
meule con las provincias de la España ro

2
qúé inclúir éfl lá tércera época, en que 

i figura el cuadro rico, variado, magnífico y 
complejo de la edad media, monumentos 
de dos artes y dos civilizaciones como la 
cristiana y la islamita, que paralelamente 
se desarrollaron y que sonsinemí argo, no 
solo diotmlüs, sino diamelralmenle opnes- 
lós en su significado y en sus caractères.

Era por lo tanto preferible el método 
que se ha adoptado de tres grandes divi
siones ajustadas á las 1res civilización pa
gana, cristiana y MUSULMANA, qué han con
currida à crear el arle monumental espa
ñol. E.8ie mismo plan se seguirá al escri
bir el Resúinen general, que ha de abar
car toda la historia del arte en la penín
sula; pero al trazar la de! pagano, se guar
dará la circunscripción de la España ro
mana en sus provincias Tarraconense, 
Bé,ica y Lusitana; y al emprender la de 
la arquitectura cristiana y la mahometana, 
se observará desde el siglo Vlll la division 
por cali-aloá y reinos.'

Encargados de la parte artística de la 
publicación dignos ptofesores, muchos de 
ellos formados en la Escuela superior de 
Arquitectura; auxiliados estos con las ex-; 
pediciones que hacen á las provincias los 
alumnos de la misma, con el ventajoso arle 
de la fotografía, y con todos los medio.s ne
cesarios para llevar á cabo con actividad, 
exactitud y madurez su cometido; confia
dos el grabado de li>& monumentos en ne
gro, en bistro y de colores y la cromoli- 
togralía á profesores también especiales, 
y la estamjiaeion de las láminas al estable
cimiento calcográfico del Estado, reorga
niza .o y enriquecí ¡o con todos los elefnen- 
los apetecibles; puesta la impresión del 
texto al cuidado de la Imprenta Nacional, 
donde sé han abierto de propósito los pun
zones de la letra elegida para la obra; en
comendada por último, demás de la di
rección de lo los los trabajos, la parle ar
queológica y descriptiva á esta Comisión, 
que deberá sin duda á la alta y noble 
protección del Gobierno cuantos datos y 
noticias haya menester, ya en la corle', 
ya en sus exploraciones fuera de ella, pa
ra obtener el mas seguro éxito,—de espe
rar es que los Monumentos arquitectónicos 
DE España llenarán el vacio que en la ar
queología han dejado las obras de esta es
pecie hasta hoy publicadas; preludios en 
cieña manera de la ‘^presente, y esfuerzos 
verdáderámenle meritorios.

FORMA DE LA PUBLICACIÓN.

Les .Monumentos arquitectónicos de Es
paña saldrán á luz por cuadernos de mar
ca imperial, que contendrán cuatro lámi
nas grabadas en acero ó en cobre, y dos ó 
mas hojas de texto, bajo cubierta de co
lor, opoflunameme exorujida.

Las lamieas que representen edificios de 
arquitectura policrómala, asuntos de pin
tura mural, vidrieras,-mosaicos, retablos, 
vasos sagrados, ornamentos &c., serán de 
litografía ó (fe grabado en colores

En ladislribucion de las láminas se pro
curará conciliar el órden de las tareas in 
leriores d/ la Comisión con la amenidad 
de la publicación.

El texto saldrá impreso á dos,columnas, 
en castellano y fránces, con objeto de que 
pueda propagarse la obra entre los arqueó
logos y aficionados extranjeros.

Las hojas de texto irán exornadas con 
hermosas letras de ;colores y viñetas, y 
cuando la descripción lo exija, llevarán las 
correspondientes demostraciones gráficas 
grabadas en metal ó en madera. Las le
tras de colores, sacadas de antiguos códi
ces, iluminadas y adaptadas en cuanto sea 
posible á 11 época y'estilo de los monumen
tos, figurarán á la jcabeza de cada mono
grafía. Las viñetas, que reproducirán tam
bién li mayor parle, de las veces objetos 
ó-detalles curiosos tomados de los monu
mentos mismos, adornarán el encabeza
miento y el final de los artículos descripti
vos que por la naturaleza del monumento 
lo exigieren.

En cuanto al periodismo de la publi

cación, no es posibilitar abfra fiar! 
la Comisión procurarásin embargó dar i 
cuaderno cada dos meses, contando (Ü 
que no se interrumpa la regularidad ( 
los trabajos de sus talleres. (

El precio de cada cuaderno será de’3O 
reales vellón, como determina la Real ói 
den de 19 de Octubre próximo pasado.

La.s suscriciones se admitirán en la Ca 
cografia Nacional, calle de Carretas nún 
10, y se avisará oportunamente, por mi 
dio de los periódicos oficiales, dónde pe 
drán verificarse en provincias.—Aníbi 
Alvarez..—FranciscoJareño.—Jerónimo d 
la Gándara.—Pedro de Madrazo.—Jos 
Amador de los ^Rios.—Manuel de Assas

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedadety derechos del Es 

lado de la provincia de,Logroño.

Con arreglo ájó dispuesto en^gla Ins
trucción de 16 de Junio de 1855jy órdei 
de la Dirección general del ramo de 4 d( 
Abril úliiraó, se saca á pública subasta e 
dia 28 del actual y hora de las once de si 
mañana en la Administración principaPdi 
Propiedades y Derechos del Estado, unj 
casa sita en la calle Mayor de esta Ciudad, 
núm. 41, procedente de la Capellauia de 
D Francisco y D? Eugenia Jubera, que 
hoy lleva en renta D. Luis Martinez por la 
cantidad de 480 rs. anuales que sirven de 
tipo para la referida subasta bajo fel pliego 
de condiciones que se hallará áe maíiesto 
en la misma. Logroño 8 de Marzo de 1860. 
—P. O., Segundo Blazquez.

Parte no oficial.

ANUNCIOS.

En Santo Domingo de la 
Calzada, casa de D. Bonifacio 
Villar, recaudador de con
tribuciones de la misma Ciu
dad y otros pueblos dé esta 
provincia; se hallan dé ven
ta á precios equitativos nai
pes de todas clases y fideos 
ó pastas para sopa de la 
acreditada fábrica de D. Do
mingo Ruiz dé Logroño^ así 
como papel rayado y libros 
de primera educación para 
los niños, bicho Villar se en
carga también de proporcio
nar toda ¿lase de impuesOs 
para los Àyuntainieiilôs.

En la villa de Torrecilla 
de Cameros, se t ende un car- j 
ro de Violin en muy buen 
estado dé ser vicib, éón su tito 
de tres mulas de seis anos y 
¡siete cuartas y media de al
zada de muEhociierpo, y la 
otra de catorce años mas va- p 
ja; la persona qOe gpsté com
pra rio acudirá á tratar con | 
su dueño D. Frandsco Es- I 
colar.
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